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ORDEN DEL DÍA Nº 830

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Foro Universitario por el Bicentenario 
1816-2016, Conquistas, Controversias, Desafíos, 
que se realizó entre el 21 de junio y 7 de julio de 
2016, en distintas universidades del país. Expresión 
de beneplácito. Carmona. (4.207-D.-2016.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Carmona, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el Foro Uni-
versitario por el Bicentenario 1816-2016. Conquistas, 
Controversias, Desafíos; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja por unanimidad la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización del Foro 
Universitario por el Bicentenario 1816-2016, Conquis-
tas, Controversias. Desafíos, que se llevó a cabo entre 
los días 21 de junio y 7 de julio de 2016 en distintas 
universidades del país.

Sala de la comisión, 25 de octubre de 2016.
Juan Cabandié. – María de las Mercedes 

Semhan. – María I. Villar Molina. – Mirta 
A. Soraire. – Alejandro Abraham. – 
María C. Álvarez Rodríguez. – Lucila B. 
Duré. – Eduardo A. Fabiani. – Liliana A. 
Mazure. – Walter M. Santillán. – María 
L. Schwindt. 

* Art. 108 del reglamento.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Carmona, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara el Foro 
Universitario por el Bicentenario 1816-2016. Conquis-
tas, Controversias, Desafíos. Al iniciar el estudio de este 
proyecto, las señoras y señores diputados han tenido en 
cuenta que las universidades del país invitaron, a través 
de este foro, a debatir, discutir y conversar sobre los dos-
cientos años de la declaración de nuestra independencia. 
Por este motivo,  se organizaron más de cien actividades 
que incluyeron debates a través de mesas temáticas 
con líderes y académicos de distintas universidades, en 
donde se abordaron temas tales como: la deuda externa, 
matrices productivas argentinas, soberanía y Malvinas 
en el siglo XXI, derechos humanos, civiles y sexuales, 
universidad pública, etc. Por todo lo expuesto, y teniendo 
en cuenta el esfuerzo realizado por nuestras universida-
des durante este foro, las señoras y señores diputados 
miembros de esta comisión, deciden dictaminar favo-
rablemente la presente iniciativa parlamentaria, con 
modificaciones como proyecto de resolución.

Juan Cabandié.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara, el “Foro Uni-
versitario por el Bicentenario 1816-2016. Conquistas. 
Controversias. Desafíos”, que tiene lugar entre el 21 
de junio y el 7 de julio del corriente año.

Guillermo R. Carmona.

Impreso el día 2 de noviembre de 2016
Término del artículo 113: 11 de noviembre de 2016


